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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE CONTRATO/S DE SERVICIOS OCASIONALES OPERATIVO/S PARA SATISFACER NUEVAS NECESIDADES INSTITUCIONALES NO PERMANENTES

FECHA: (Nombre de la ciudad), XX de XXXXXXX de XXXX

1. ANTECEDENTES:

· Con Ley y/o Decreto se creó la institución xxxxx

· Con Oficio y/o Resolución Nro. XXXX, de fecha XXXX, se aprobó el Estatuto Orgánico por Procesos de esta institución.

2. BASE LEGAL:

[bookmark: _Hlk169686813]Ley Orgánica de Servicio Público:

“Art. 58.- De los contratos de servicios ocasionales.- La suscripción de contratos de servicios ocasionales será autorizada de forma excepcional por la autoridad nominadora, para satisfacer necesidades institucionales no permanentes, previo el informe motivado de la Unidad de Administración del Talento Humano, siempre que exista la partida presupuestaria y disponibilidad de los recursos económicos para este fin”.

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público:

“Art. 143.- De los contratos de servicios ocasionales.- La autoridad nominadora, podrá suscribir contratos para la prestación de servicios ocasionales, previo informe favorable de la UATH. El informe justificará la necesidad de trabajo ocasional, certificará el cumplimiento de los requisitos previstos en la LOSEP y este Reglamento General para el ingreso ocasional al servicio público por parte de la persona a ser contratada; para el efecto se contará con la certificación de que existen los recursos económicos disponibles en la correspondiente partida presupuestaria y se observará que la contratación no implique aumento en la masa salarial aprobada; en caso de que esta contratación implique aumento de la masa salarial aprobada, deberá obtenerse en forma previa las respectivas autorizaciones favorables.

El plazo máximo de duración del contrato de servicios ocasionales será de hasta un año y no podrá ser prorrogado salvo los cosas (sic) establecidos en la Ley. Una vez superado el plazo, se entenderá como necesidad institucional permanente lo que conllevará la respectiva creación del puesto, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público”.

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas:

“Art. 115.- Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”.

Decreto Ejecutivo Nro. 457, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 87, 20 de junio 2022 (LINEAMIENTOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO):

“Art. 13.- Autorización de suscripción de contratos de servicios ocasionales.- El Ministerio del Trabajo emitirá la normativa pertinente para que todos los contratos de servicios ocasionales que vayan a suscribirse a cargo del Grupo 51 (Gasto Permanente), sean autorizados por dicha Cartera de Estado, para satisfacer necesidades institucionales”.

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-375 (DIRECTRICES PARA LA OPTIMIZACIÓN DE GASTOS DE PERSONAL EN LA MODALIDAD DE CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES)
“Art. 7.-Autorización de contratos de servicios ocasionales.- Todos los contratos de servicios ocasionales que vayan a suscribirse con cargo al Grupo 51 (Gasto Corriente), deberán ser autorizados por el Ministerio del Trabajo para satisfacer necesidades institucionales exclusivamente no permanentes, considerando que las actividades no permanentes son para satisfacer situaciones temporales de la institución, es decir, circunstancias que no tienen el carácter continuo en la actividad diaria de la misma. En este caso, la UATH institucional remitirá a su máxima autoridad un informe motivado que justifique la necesidad excepcional de contratación de personal bajo servicios ocasionales, tomando en cuenta que dicha contratación no sobrepase el veinte por ciento de la totalidad del personal de la entidad contratante y que cuenten con certificación presupuestaria correspondiente, en concordancia a lo establecido en el artículo 58 de la LOSEP, artículo 143 de su Reglamento General y en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.
La máxima autoridad o su delegado institucional, remitirá al Ministerio del Trabajo junto con el informe motivado, la matriz que para el efecto el Ministerio del Trabajo publique en la página web institucional.
Toda solicitud de autorización deberá contar con un informe técnico que justifique la necesidad de contratar bajo la figura de servicios ocasionales, acompañada de la certificación presupuestaria correspondiente, con el detalle del ítem presupuestario y la matriz referida en el inciso anterior. La solicitud de autorización deberá ser presentada hasta el quince (15) de cada mes”.
Resolución Nro. MEF-VGF-2025-0026-R, de 13 de noviembre de 2025 (Directrices de cierre del ejercicio fiscal 2025 y apertura del ejercicio fiscal 2026)

“Artículo 1.- Emitir las directrices de cierre del ejercicio fiscal 2025 y apertura del ejercicio fiscal 2026, constantes en los Anexos Nros. 1, 2, 3 y 4, adjuntos a la presente resolución, las cuales serán de cumplimiento obligatorio para las entidades del Sector Público no financiero, de conformidad con el sector que corresponda y en función del cronograma constante en el Anexo No. 5”.

Oficios Nro. MDT-VSP-2025-0504-O y MDT-VSP-2025-0506-O -O, de 4 de diciembre de 2025:

“LINEAMIENTOS 2026 PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN/REGISTRO DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES OPERATIVOS (QUE VAYAN A SUSCRIBIRSE CON CARGO AL GRUPO 51 GASTO CORRIENTE) Y PARA SOBREPASAR EL 20% DE LA TOTALIDAD DEL PERSONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL OCASIONAL”

Oficio Nro. MDT-MDT-2025-0916-O de 23 de diciembre de 2025:

“ALCANCE AL ANEXO 3 DE LOS LINEAMIENTOS 2026 PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES OPERATIVOS, Y PARA SOBREPASAR EL LÍMITE DEL 20% DE LA TOTALIDAD DEL PERSONAL PERMITIDO PARA CONTRATACIÓN OCASIONAL EMITIDOS CON OFICIO MDT-VSP-2025-0504-O de 04 de diciembre de 2025”

3. ANÁLISIS TÉCNICO

3.1 Justificación 

Las razones que justifican la necesidad excepcional de contratación de personal para satisfacer necesidades no permanentes bajo los contratos de servicios ocasionales operativos citados en el siguiente cuadro, son: (REALIZAR UN ANÁLISIS A TRAVÉS DEL CUAL SE DESCRIBAN CLARA Y ESPECÍFICAMENTE LAS REFERIDAS RAZONES POR CADA CONTRATO,  SEÑALANDO LAS CONSECUENCIAS DE NO CONTAR CON LA CONTRATACIÓN REQUERIDA Y JUTIFICANDO QUE LOS CONTRATOS SON PARA SATISFACER NECESIDADES NO PERMANENTES ).

Cuadro Nro. 1 
Contratos de servicios ocasionales 

	Nro.
	

Denominación del Puesto 
	Apellidos y nombres
(personas a ser contratadas)

	
	
	


Fuente: Matriz de solicitud de autorización de contrato/s de servicio/s ocasionales operativo/s para satisfacer nuevas necesidades institucionales no permanentes

· RECIENTE CREACIÓN DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA: DEBEN JUSTIFICAR DETALLADAMENTE QUE LOS PUESTOS SE ENCUENTRAN CONFORME LA ESTRUCTURA DE ARRANQUE APROBADA POR EL MDT Y SEÑALAR DOCUMENTO Y FECHA EN EL QUE EL MDT APROBÓ DICHA ESTRUCTURA. 

· EN PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN: DEBEN JUSTIFICAR DETALLADAMENTE QUE S E ENCUENTRAN EN REESTRUCTURA Y SEÑALAR EL OFICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EMITIDA POR EL MDT.

· EN REFORMA INSTITUCIONAL, RESTO DE INSTITUCIONES Y UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS (QUE NO SEAN DE RECIENTE CREACIÓN): DEBEN JUSTIFICAR CONFORME LA PTH

EN EL CASO DE AUTORIZACIÓN DE CONTRATOS BAJO RÉGIMEN LOSEP DE UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS PARA PERSONAS QUE SON DOCENTES O TÉCNICOS DOCENTES BAJO RÉGIMEN LOES EN DICHAS ENTIDADES, SE DEBERÁN REGISTRAR EL SUSTENTO NECESARIO QUE PERMITA VERIFICAR QUE LAS ACTIVIDADES A SER EJECUTADAS MEDIANTE EL CONTRATO LOSEP, NO INTERFERIRÁN CON LAS DE LA LOES.

· CONTRATOS POR EMERGENCIA GUBERNAMENTAL: DEBEN SEÑALAR EL DEBIDO JUSTIFICATIVO DE EMERGENCIA GUBERNAMENTAL, TALES COMO: FENÓMENOS NATURALES, ASUNTOS SANITARIOS, EVENTOS DE SEGURIDAD, CRISIS ENERGÉTICA O APERTURA DE NUEVOS SERVICIOS PÚBLICOS DE RELEVANCIA GUBERNAMENTAL, INDISPENSABLES PARA LA GARANTÍA DE DERECHOS, LA CONTINUIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES Y EL CUMPLIMIENTO DE PRIORIDADES ESTRATÉGICAS DEL ESTADO.

ADEMÁS, DEBEN SEÑALAR Y ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA DECLARATORIA O JUSTIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA GUBERNAMENTAL.

CITAR SI DICHA DOCUMENTACIÓN AÚN SIGUE VIGENTE “ES DECIR SI A LA FECHA DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN E INICIO DE CONTRATOS LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SIGUE VIGENTE”.

CITAR SI LOS CONTRATOS OCASIONALES SON PARA ATENDER LAS NECESIDADES POR LA EMERGENCIA GUBERNAMENTAL Y ÚNICAMENTE PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LA EMERGENCIA GUBERNAMENTAL.




3.2 Planificación del Talento Humano-PTH 

Esta institución es de reciente creación, ya que a partir del dd/mm/aa (fecha a partir de la cual fue registrada como ente financiero dentro del Sistema determinado por el Ministerio de Economía y Finanzas con independencia de la fecha del acto jurídico de su creación o constitución), tiene en funcionamiento (xx meses); es decir, menos de un año, conforme el documento Nro…. de fecha…. emitido por el MEF, por lo que puede utilizar la figura de contratos de servicios ocasionales, hasta el cumplimiento de un año desde la citada fecha. (ESTE PÁRRAFO APLICA ÚNICAMENTE PARA LAS ENTIDADES DE RECIENTE CREACIÓN QUE FORMAN PARTE DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO)

Mediante documento Nro. XXX, de dd/mm/2026, el MDT emitió la excepcionalidad de la PTH 2026 que cita lo siguiente: “….”. (ESTE PÁRRAFO APLICA ÚNICAMENTE PARA LAS ENTIDADES DE RECIENTE CREACIÓN Y EN PROCESO DE REESTRUCTURA)

Mediante oficio Nro. XXX, de dd/mm/aa, el Ministerio del Trabajo aprobó la planificación de talento humano 202X, en cuya lista de asignaciones para contratos de servicios ocasionales (pestaña CONT-10) (columna: Contrato Ocasional Por: cso-diferencia en la brecha-art. 58 losep), se encuentra la información correspondiente a los contratos de servicios ocasionales citados en el presente informe. (ESTE PÁRRAFO APLICA EXCLUSIVAMENTE PARA INSTITUCIONES EN REFORMA INSTITUCIONAL Y RESTO DE ENTIDADES)

Mediante oficio Nro. XXX, de dd/mm/aa, la máxima autoridad o su delegado aprobó la planificación de talento humano 2026, en cuya lista de asignaciones para contratos de servicios ocasionales como diferencia en la brecha, se encuentra la información correspondiente a los contratos de servicios ocasionales citados en el presente informe. (ESTE PÁRRAFO APLICA EXCLUSIVAMENTE PARA UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS)


(EN EL CASO DE CONTRATOS POR EMERGENCIA GUBERNALMENTAL, NO SE DEBERÁ REGISTRAR NADA EN ESTE NUMERAL)


3.3 Población Económicamente Activa (PEA) (ESTE NUMERAL NO APLICA PARA UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS)

Mediante documento Nro. XXX, de dd/mm/2026, el MDT emitió la excepcionalidad de la PEA 2026 que cita lo siguiente: “….” (ESTE PÁRRAFO APLICA ÚNICAMENTE PARA LAS ENTIDADES DE RECIENTE CREACIÓN Y EN PROCESO DE REESTRUCTURA)

Con documento Nro. XXX, de dd/mm/2026, el MDT señaló lo siguiente: …. (PARA CONTRATOS DE PROCESOS ADJETIVOS, SEÑALAR EL DOCUMENTO EMITIDO POR EL MDT, QUE CERTIFIQUE QUE EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL REGISTRO DE SERVIDORES EXCEDENTES DE LOS PROCESOS ADJETIVOS NO SE ENCUENTRA EL PERFIL REQUERIDO, Ó EL DOCUMENTO QUE EL MDT EMITA O HABILITE PARA EL EFECTO) (ESTE PÁRRAFO APLICA PARA TODAS LAS ENTIDADES EXCEPTO UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS) SI DICHAS ENTIDADES NO SOLICITAN PUESTOS ADJETIVOS,UNICAMENTE DEBEN INDICAR EN ESTE NUMERAL QUE NO SOLICITAN CONTRATOS PARA PUESTOS ADJETIVOS


(EN EL CASO DE CONTRATOS POR EMERGENCIA GUBERNALMENTAL, NO SE DEBERÁ REGISTRAR NADA EN ESTE NUMERAL)


3.4 Cálculo del 20% de la totalidad del personal para la contratación de servicios ocasionales
Cuadro Nro. 2 
Cálculo del 20%
	MATRIZ DETERMINACIÓN DEL 20%

	
	

	Establecimiento del porcentaje superior al 20%
	

	Determinación del total del personal de la institución contratante y cálculo del 20%
	5. Número de contratos ocasionales según distributivo (total en bruto "incluye todos los exceptuados")
	6. Excepción del porcentaje superior al 20%
Contratos ocasionales
	7. Total de contratos exceptuados (a+b+c+d+e)
	8. Número de  contratos nuevos  requeridos / PTH aprobada  
	9. Total de contratos que exceden el límite del 20% (FUERA DEL LÍMITE)
	

	1. Puestos ocupados por servidores con nombramiento permanente sin incluir
NJS (LOSEP)
	2. Puestos ocupados por servidores con nombramiento provisional sin incluir
NJS (LOSEP)
	3. Puestos ocupados por trabajadores con contratos indefinidos de trabajo
(Código de Trabajo)  (para entidades de educación superior aplica en esta columna únicamente: Puestos ocupados por trabajadores con contratos individuales
	4. Cálculo del límite de contratos ocasionales que la entidad podría tener (1+2+3) *20% ( DENTRO DEL LÍMITE)
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	a. Puestos en la escala de Nivel Jerárquico Superior (NJS)
	b. Puestos que correspondan a proyectos de inversión Grupo 71
	c. Puestos de personas contratadas bajo esta modalidad en instituciones de 
reciente creación
	d. Otros regímenes laborales
	e.Discapacidad, enfermedades catastróficas, mujeres
embarazadas, en periodo de maternidad y lactancia
	
	
	
	

	5
	5
	5
	3
	5
	0
	0
	0
	0
	0
	1
	1
	2
	



Fuente: Distributivo de remuneraciones con corte al último día calendario del mes anterior a la solicitud de autorización de contratos y PTH aprobada 

(PARA EL CALCULO SE DEBERÁ OBSERVAR LAS CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO DEL 20 % DETERMINADAS EN LOS LINEAMIENTOS 2026 Y FORMATOS.

Mediante oficio Nro. XXX, de dd/mm/2026, el Ministerio del Trabajo autorizó a esta institución sobrepasar el 20% de la totalidad del personal para la contratación de personal ocasional que ejecutará actividades no permanentes. ESTE PÁRRAFO APLICA EXCLUSIVAMENTE PARA LAS INSTITUCIONES QUE SOBREPASAN EL 20%. 

Esta institución es de reciente creación, por lo que no requiere autorización del MDT para sobrepasar el 20% de la totalidad del personal para la contratación de personal ocasional, hasta el cumplimiento de un año desde la citada fecha. ESTE PÁRRAFO APLICA EXCLUSIVAMENTE PARA LAS INSTITUCIONES DE RECIENTE CREACIÓN QUE SOBREPASAN EL 20%


3.5 Certificación Presupuestaria

[bookmark: _Hlk187752126][bookmark: _Hlk171061220][bookmark: _Hlk187752472]Mediante la Certificación Presupuestaria Nro. XXX, de dd/mm/2026, la unidad competente de esta institución certificó que existen los recursos económicos disponibles en la correspondiente partida presupuestaria para los contratos solicitados.

4. CONCLUSIONES 

Los actos administrativos efectuados previamente por esta institución; así como las demás acciones efectuadas en relación de los contratos de servicios ocasionales operativos detallados en el presente informe; y, la veracidad y legalidad de la información contenida en el presente documento, en aplicación a lo dispuesto en la LOSEP, su Reglamento General, demás cuerpos legales aplicables y los Lineamientos  para la solicitud de autorización/registro de contratos de servicios ocasionales operativos; son de mi exclusiva responsabilidad ante los organismos y entidades de control.

[bookmark: _Hlk216265729]





XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Director o Jefe de la UATH (Responsable de la UATH)
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